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El abogado del Niño y su difusión en los medios
En recientes editoriales publicadas en periódicos de divulgación masiva con relación al abogado del Niño, se observa un marcado componente ideológico sobre la efectividad o necesidad de tal figura, poniendo en duda a su vez el carácter de sujeto de derecho de los menores, reconocido constitucionalmente, como así también un conocimiento sesgado de las normas que regulan la función del abogado del niño para hacerlo operativo.  

La figura del abogado del niño, receptada legislativamente por el art. 27 de la ley 26061, reglamentada en el art. 27 del Dec. 415/2006, encuentra su fundamento en la deficiente defensa operada hasta el presente de los intereses de los menores involucrados en procedimientos judiciales, dentro de la actual estructura de la justicia de familia y de menores, agravado frente a la circunstancia que, la mayoría de las veces en que se dirimen sus derechos, sus representantes legales se hallan inmersos en vehementes contiendas judiciales.  

El primer cuestionamiento que se presenta es quién elige al abogado del niño y  la prensa pretende instalar la idea que debería otorgársele al juez la exclusividad de decidir cuándo un menor requiere “un representante legal que defienda sus intereses”, menoscabando la autoridad parental o la autonomía del menor, cuando su edad y madurez lo permitan.

Así, contrariando el espíritu de la ley, se le brindaría al juzgador un poder absoluto, como emanado de un atributo sobrenatural, que lo habilitaría para conocer todos y cada uno de los deseos, necesidades y dudas que pudieran tener las partes involucradas en un conflicto, entendiéndose por parte no solamente los conceptos vertidos en el código procesal, sino todos los participes obligados de un conflicto parental, como son los hijos.  

Una segunda duda que se plantea a nivel popular es quién paga los honorarios de ese letrado y qué capacidad tiene un menor para contratar un servicio oneroso. 

La respuesta a dicho interrogante la proporciona el art. 27 del Dec. Reglamentario de la Ley de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, que convoca a las provincias y a la Ciudad de Buenos Aires a celebrar convenios con ONG, Colegios de Abogados o universidades para garantizar el servicio jurídico gratuito a los sujetos de la ley 26061.

En base a ello, existen diversos servicios jurídicos gratuitos que se brindan a hogares que asisten niños en situación de vulnerabilidad, entre otros el de Fundación Luz, que está integrado por profesionales especializadas en la materia, que asisten y defienden a los infantes y/o adolescentes, asumiendo una posición absolutamente independiente de otras cuestiones.

Su función consiste en conocer sus necesidades, sus intereses y analizar su posición  en el litigio, esclareciéndole la probabilidad de concretar sus deseos según la consistencia de éstos dentro del sistema legal, exigiéndose a los prestadores del servicio mayor celo y responsabilidad en la tarea con niños, que la utilizada en ocasión de patrocinar a adultos.

La elección del abogado puede estar a cargo del propio niño, según la evolución de sus facultades (autonomía progresiva), de sus representantes legales o de las autoridades del hogar donde el mismo reside, cuando se advierte la necesidad de su presencia, en orden a defender los intereses de los menores involucrados.

Para hacer efectivo el texto de la Constitución, de la Convención de los Derechos del Niño y de la ley 26061, es necesario asegurar a los niños/as y adolescentes el acceso a la justicia patrocinados por un abogado que contemple exclusivamente los intereses de su patrocinado persiguiendo aquel que mejor lo satisfaga.

Si desea contactarse con nosotros, hágalo a asesoramiento@fundacionluz.org.ar
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